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ARGENTINA ES RESPONSABLE INTERNACIONALMENTE POR LAS 
DESAPARICIONES FORZADAS DE DOS PERSONAS, PERPETRADAS EN EL 
MARCO DEL PLAN SISTEMÁTICO DE REPRESIÓN IMPLEMENTADO EN EL 
PERIODO 1976-1983 Y EN EL CONTEXTO DE LA “OPERACIÓN CÓNDOR” 

 
San José, Costa Rica, 21 de diciembre de 2021.- En la Sentencia del Caso Familia Julien Grisonas 
Vs. Argentina, notificada hoy, la Corte Interamericana de Derechos Humanos concluyó que el Estado 
es responsable por la desaparición forzada del matrimonio conformado por Mario Roger Julien 
Cáceres y Victoria Lucía Grisonas Andrijauskaite, por lo que declaró la violación de sus derechos al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal y a la libertad personal.  

 
La Corte determinó que los hechos ocurrieron en el contexto del gobierno militar instaurado en 
Argentina entre los años 1976-1983, período en el que se implementó y ejecutó un plan sistemático 
y generalizado de violaciones de derechos humanos. El Tribunal estableció también que las diversas 
actividades de represión desarrolladas durante el período del gobierno militar en Argentina 
incluyeron la “práctica sistemática y generalizada” de “sustracción, retención y ocultamiento” de 
niños y niñas, con posterioridad a la desaparición o ejecución de sus padres y madres. Asimismo, se 
determinó que los hechos se dieron en el marco de la “Operación Cóndor”. 

  
El resumen oficial de la Sentencia puede consultarse aquí y el texto íntegro de la Sentencia puede 
consultarse aquí. 

 
La Corte también estableció que Argentina violó los derechos a las garantías judiciales  y a la 
protección judicial, en perjuicio de Anatole y Victoria, hijo e hija biológicos del matrimonio Julien 
Grisonas, por las razones siguientes: a) la demora excesiva e injustificada en la tramitación de los 
procesos incoados para esclarecer los hechos perpetrados contra la señora Grisonas Andrijauskaite, 
su hijo y su hija; b) la falta de juzgamiento y sanción de los hechos cometidos contra el señor Julien 
Cáceres; c) la demora en tipificar el delito de desaparición forzada de personas, lo que derivó en la 
falta de su aplicación al caso concreto y afectó la investigación y sanción de los hechos que 
damnificaron al señor Julien Cáceres; d) la inobservancia de la debida diligencia en la investigación 
del paradero y, en su caso, la búsqueda y localización de los restos de la señora Grisonas 
Andrijauskaite; e) la omisión de atender los requerimientos formulados para avanzar en las labores 
de búsqueda de los restos del señor Julien Cáceres; f) la falta de comunicación oportuna y por los 
medios adecuados de información que daría respuesta a los requerimientos en torno a la búsqueda 
de los restos de ambas personas, y g) la decisión de las autoridades judiciales de declarar prescrita 
la acción instada para reclamar las reparaciones correspondientes por los daños y perjuicios 
causados a consecuencia de los hechos perpetrados. La Corte también declaró la violación del 
derecho de Anatole y Victoria a conocer la verdad acerca del paradero y destino de los restos de su 
padre y madre biológicos. 
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De igual forma, el Tribunal determinó la violación del derecho a la integridad personal de Anatole y 
Victoria, como consecuencia de los hechos perpetrados contra su familia. 
 
En razón de estas violaciones, la Corte ordenó diversas medidas de reparación al Estado argentino, 
incluidas las siguientes: a) resolver, en un plazo razonable, la causa incoada para esclarecer los 
hechos perpetrados contra el señor Julien Cáceres; b) realizar, a la mayor brevedad posible, una 
búsqueda seria y con la debida diligencia respecto del paradero y, en su caso, los restos de la señora 
Grisonas Andrijauskaite; c) proveer, en un plazo razonable, una respuesta motivada ante los 
requerimientos formulados por el hijo del señor Julien Cáceres para proseguir en la búsqueda de sus 
restos; d) realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional en relación 
con los hechos del caso; e) publicar el resumen oficial de la Sentencia en el Diario Oficial y la 
integridad de la Sentencia en un sitio web oficial; f) elaborar un documental audiovisual sobre las 
graves violaciones a los derechos humanos cometidas en el período 1976-1983 y las coordinaciones 
interestatales en el contexto de la “Operación Cóndor”, incluidos los hechos del caso y las violaciones 
declaradas en la Sentencia; g) realizar las gestiones pertinentes para convocar a los otros Estados 
que habrían tenido intervención en la ejecución de los hechos del caso y en el contexto de la 
“Operación Cóndor”, a efecto de conformar un grupo de trabajo que coordine los esfuerzos posibles 
para llevar adelante las tareas de investigación, extradición, enjuiciamiento y, en su caso, sanción 
de los responsables de los graves crímenes cometidos en el marco del referido plan criminal 
interestatal, y h) pagar las cantidades fijadas en la Sentencia por concepto de indemnizaciones por 
daños materiales e inmateriales, así como el pago de costas y gastos. 
 
 
El Juez L. Patricio Pazmiño Freire dio a conocer a la Corte su voto individual concurrente, el cual 
acompaña a la Sentencia. 

 
*** 

 
La composición de la Corte para la emisión de la presente Sentencia fue la siguiente: Jueza Elizabeth 
Odio Benito, Presidenta; Juez Patricio Pazmiño Freire, Vicepresidente, Juez Eduardo Vio Grossi; Juez 
Humberto Antonio Sierra Porto, y Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

 
El Juez Eugenio Raúl Zaffaroni no participó de la deliberación de esta sentencia por ser de 
nacionalidad argentina, en conformidad con el Art. 19 del Reglamento de la Corte.  

 
El Juez Ricardo Pérez Manrique se excusó de participar en la deliberación de esta sentencia. 

 
 

 
** 

 
El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 
Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 
www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 
corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Matías Ponce a 
prensa@corteidh.or.cr. Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para 
dejar de recibir información  de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. 
También puede seguir las actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la 
cuenta en español y IACourtHR para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, 
Linkedin y Soundcloud. 
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